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R E f t i L i a L M E n i r T O
PARA LOS ENTIERROS DE LOS HERMANOS Y DE LOS POBRES

DE LA

CAPÍTULO 1.0

Artículo l.o La Hermandad de la Santa 
Caridad tiene la obligación de enterrar á los po
bres que fallecen en su Hospital.

Art. 2.0 Igualmente tiene la obligación de 
enterrar á los pobres ajusticiados en esta Ciudad.

Art. 3.0 También tiene la obligación de 
asistir, del niodo que se dirá despues, á los en
tierros de los individuos déla Hermandad y de
más personas á quienes corresponde esta asis
tencia, según el capítulo 18 de la Regla.

Art. 4.0 Asirnismo está la Hermandad en la 
obligación de aplicar los sufragios ordenados en 
la Regla y disposiciones posteriores, tan luego 
como se tenga aviso del fallecimiento de la per
sona á quien corresponda.
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CAPÍTULO 2.0

Entierros de los pobres que fallecen en el Hospital.

Ar t . 5.0 Luego que ocurra el fallecimiento 
de un pobre de cama, será amortajado con una 
sábana y depositado por espacio de veinticuatro 
horas en el sitio destinado á. este objeto, dándo
se aviso á la Parroquia, para la designación de 
la hora en que ha de tener lugar el entierro.

Art . 6.0 Cumplido lo dispuesto en el artí
culo anterior, avisará el portero á los Diputados 
de entierros, para que concurran media hora 
antes de la señalada, y puedan ejecutar lo que 
se les previene en el capítulo 15 de la Regla.

Art . 7.0 Llegada la hora, y antes de remo
ver el cadáver del depósito, se rezará por el Ca
pellán de semana acompañado de los Diputados, 
el Subvenite^ versos y oración de costumbre.

Art. 8.0 Puesto el cadáver en las andas, sal
drá por el sitio de costumbre, y en llegando fren
te á la puerta del Hospital parará el entierro, 
donde los Diputados rezarán un Padre nuestro 
en sufragio del alma de aquel pobre.

Art . 9.0 Será conducido el cadáver á la Par
roquia, cubierto con el paño azul destinado á los 
pobres, y precedido de la Cruz y faroles, que 
llevarán los mozos de la Casa. Estos irán vesti
dos con opas azules y sombreros del mismo co
lor, llevando en aquellas el escudo de la Her-



mañdád. Uno IleYará las campanillasj y otrolas 
velas de c|ue habla el capítulo 15 de la Regla. 
Los Diputados acompañarán el cadáver con es
portillas en la forma que el mismo capítulo pre
viene.

Art. 10. Concluido el funeral en la Iglesia, 
será trasladado el cadáver á la puerta de la Car
ne ó á la que corresponda, y antes que los Di
putados lo coloquen en el carro funebre, que es
tará ya en aquel punto, rezarán tres PctdTe núes- 
ÍTOS por el descanso del alma de aquel pobre, 
volviendo al Hospital con las andas y las insig
nias por el camino más corto. La campana de 
la Iglesia del Hospital doblará desde la salida 
hasta la entrada de la Diputación.

Art. 11. Los Diputados irán, según previe
ne la Regla, pidiendo en alta voz—para enter- 
rar d los pobres de la Santa Caridad de Jesu- 
cristOy por el amor de DioSj—tanto desde el 
Hospital á la Parroquia, como desde ella á la 
puerta de la Ciudad, y desde esta basta su re
greso á la Casa.

Art. 12. Si aconteciere que el tíiaLestado 
del cadáver no permita esperar las veinticuatro 
horas que quedan señaladas en el artículo 5.o, 
se dará aviso por el portero al Hermano Mayor, 
quien, oyendo á los facultativos, resolverá lo 
que en tal caso corresponda. ^

Art. 13. S i  p o r la  cau sa  in d icad a  en el a r
tículo  an terior, ó por cu alq u iera  otra, .n o  pu-
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diese ser conducido el cadáver á la Parroquia, 
será trasladado al Cementerio en el carro fúne
bre, á cuyo efecto se dará el correspondiente 
aviso.

Art. 14. Si ocurriere alguna duda ó dificul
tad en la aplicación de los artículos anteriores, 
y de lo que la Regla determina en estos casos, 
la decidirá el Hermano Mayor con los Diputa
dos de entierros.

CAPITULO 3.0

Entierro de pobres ajusticiados.

Art. 15. Él dia que haya de tener lugar la 
ejecución de alguna persona condenada á muer
te, serán citados los Diputados de entierros para 
una hora antes de la que haya señalado la au
toridad para la ejecución, y saldrán del Hospi
tal con la anticipación oportuna, acompañados 
de los mozos, que llevarán el Santo Cristo, los 
faroles y las andas, eri los términos prevenidos 
en el artículo 9.<̂  Se dirigirán al sitio señalado 
para la ejecución, y se quedarán retirados hasta 
que tenga efecto; momento en que se acercarán 
al natíbulo, colocando delante de él las andas 
con eh Santo Cristo y los faroles.

Art. 16. Pedido el cadáver á la autoridad, 
y señalada la hora para la entrega, se hará el 
entierro en los términos prevenidos en la Regla. 
Á este fin se reunirá en la Parroquia que cor



responda la Hermandad, citada de antemano, y 
pasará á entregarse del cadáver, llevándolo á la 
ParrocJui3, y observándose en todos estos actos 
lo prevenido en los artículos 20, 21, 22 y 23 del 
Reglamento mandado observar para la asisten
cia á los reos en la capilla.

Art. 17. En la Parroquia se celebrará el lu- 
neral, presente la Hermandad en dos filas y en 
pié con velas encendidas, según costumbie, y 
concluido, acompañará la Hermandad el cadá
ver hasta la puerta de la Ciudad, llevando las 
anclas los mozos y las borlas cuatro Hermanos. 
Allí se pondrá el cadáver en el carro fúnebre, y 
regresará la Hermandad á su Iglesia, donde, re
zado un responso en sufragio del alma del eje
cutado, se disolverá.

Art. 18. Si la hora en que la autoridad ac
ceda á la entrega del cadáver no fuere oportu
na para celebrar el funeral con el cuerpo pre
sente, se harán las exequias con anticipación ó 
cuando el Hermano Mayor determine, y se pa
sará oportunamente árecojer el cadáver y á por 
nei?lo en el carro fúnebre, para su conducción 
al Cementerio.

Art. 19. Si la ejecución se hiciese por la 
autoridad militar, asistirán solamente á recojer 
él cadáver y á ponerlo en el ataúd y en el carro 
los Diputados de entierros, y los Hermanos que 
el Mayor señalare además, cuidando los prime- 
i*os de que se ejecute lo que previenen los artí



culos 27, 28 y 29 del Reglamento de asistencia 
a Ja Capilla. El funeral tendrá lugar á la hora 
que el Hermano Mayor designe, para lo cual se 
convocará la Hermandad.

CAPÍTULO 4.0

P e los entierros de los Hermanos hechos por la
Hermandad.

 ̂ Art. 20. Para que la Hermandad asista á 
ios entieiros de sus individuos, lian de ser mo
deladas sus exequias, tomando por tipo lasque 
nuestro Venerable Fundador dispuso en su tes- 
tamento.

Art, 21. Con el objeto de que haya unifor- 
imidad en estas exequias, se.establecen las reo'las 
siguientes: • ^
• L» Luego que se avise el fallecimiento de
un HermanOj que por su disposición, ó por vo- 
iuntad de su familia  ̂ deba ser enterrado por la 
Hermandad, se colocaran en la casa mortuoria 
las andas con el paño de terciopelo negro, y en 
ellas el cadáver. A la cabecera se pondrá el Saiito 
Hristo con los faroles, cuatro hacheros con cirios 
azules y cuatro candeleros con velas del mismo 
color en la forma acostumbrada. No se permi
tirá más aparato.
_ 2.  ̂ Desde las vísperas del dia del entierro
hasta que este se verifique, doblará la campana 
de nuestra .Iglesia, En la duración del doble por
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la siesta y la noche se observará la diferencia
establecida entre los Sacerdotes y los Seglares.

3.̂  No se permitirá que cadáver alguno, a 
no ser de Sacerdote, sea colocado en tarima ó 
tablado. Estará precisamente puesto en las an
das ó en el suelo sobre una bayeta. Tampoco 
se permitirá cpie sobre el paño que cubre el 
ataúd se coloque insignia, condecoración ni dis
tintivo alguno, que.disfrutase en vicia el finaco.

No podrá exceder el acompañamiento 
para el funeral de doce Sacerdotes, dos cantores Y el beneficio de la Parroquia; sin perjuicio de 
Gfue puedan concurrir además los Sacerdotes 
que correspondan al entierro del tinado, poi 
pertenecer á alguna otra Hermandad. La Misa 
de Réquiem se celehvark el misnio día, si es po
sible, y no siéndolo, al dia siguiente.

5.  ̂ Citada la Hermandad en la forma de cos
tumbre, concurrirá á la casa del finado, en done e 
el Hermano Mayor ó el Celador en ausencia de 
este, nombrará seis Hermanos que colocaian e 
cadáver en el ataúd, que ha de ser de madera, 
forrado precisamente de paño ó bayeta negra y 
cinta ó guarnición azul, cj;ue tendrá preparado 
la familia, lo pondrán en las andas y llevaran 
estas en hombros á la Parrocpiia.  ̂ ^

6.  ̂ El resto de la Hermandad ira reunida 
junto á las andas, acompañando el cadáver hasta
la Islesia •

7.  ̂ Llegado allí el entierro, se retirara la
O
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Hermandad á la capilla ó altar del Sagrario, don
de, rezada en coro una estación y despues un 
responso por el alma del difunto, se disolverá.

8.  ̂ Quedarán en la Iglesia cuatro Hermanos, 
que habrá designado el Mayor, ó el Celador en 
su defecto, los cuales llevarán las borlas del pa
ño desde la Iglesia basta la puerta de la Ciudad, 
en cuyo sitio, despues de rezar tres Padre nues- 
troSj depositarán el ataúd en el carro fúnebre.

9.  ̂ Estos cuatro Hermanos irán al Cemen
terio público; permitiéndoseles que, por razón 
de la mucba distancia, lo efectúen en un coche 
que la Hernaandad. costeará al efecto; y no re
gresarán basta dejar el cadáver enterrado,

10-  ̂ No se permitirá que vaya por la Ciu
dad coche alguno detrás del entierro, ni que 
permánezca estacionado en los alrededores de 
la casa mortuoria, ó de la Iglesia, porque esto 
parece lujo y ostentación: los que la familia ne
cesite indispensablemente, para trasportar al Ce
menterio á los parientes y amigos del difunto, 
estarán colocados á la puerta déla Ciudad ó en 
el sitio donde se despida el Clero.

11.  ̂ Tampoco se permitirá carro do lujo, 
ni otra música que dos bajones para dar el tono 
á los cantores, ni mayor acompañamiento de 
Asilados que el de doce, bien sean niños ó an
cianos.

12. a Si la familia quisiere ponerle al finado 
caja de plomo, dispondrá que.esta operación se
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haga en el Cementerio, pues el excesivo peso de. 
aquella no permite á la Hermandad cumplir el 
piadoso deber del trasporte.

Art. 22. Guando pida la familia de un Her
mano que asista la Hermandad á su entierro, se 
le dará conocimiento de las reglas que quedan 
establecidas, exigiendo su conformidad.

Art. 23. Si la familia no se conformare con 
las reglas establecidas, ó quisiere hacer alguna 
alteración en ellas, la Hermandad no asistirá al 
funeral y entierro.

Art. 24. Si aun en el caso de que la familia 
se conforme, se advierte despues en el funeral 
mayor pompa que la que queda establecida en 
el artículo 21, la Hermandad se retirara asi que 
lo advierta.

Art. 25. En el caso de que por las circuns
tancias de la familia sea el entierro más humil
de, la Hermandad asistirá en la forma preve
nida.

Art. 26. La forma de entierro marcada en 
el artículo 21 tendrá lugar y se observará res
pecto de las mujeres y viudas, mientras lo sean 
de los Hermanos Seglares, y de las madres de 
los Hermanos Sacerdotes, si así lo pidieren.

Art. 27. Si falleciere algún Hermano, mu
jer ó viuda de otro, ó madre de Eclesiástico, en 
estado de pobreza, la Hermandad le costeará un 
entierro de beneficio sin que abone sus gastos. 
La calificación de la pobreza la hará el Herma-
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no M ayor, con su ltan do á la Ju n ta  d.G H acien da 
en caso de duda.

DISPOSICION GENERAL.

Art. 28. El Hermano Celador vigilará el 
cumplimiento de lo prevenido en este Regla
mento, y si notare alguna infracción, la corre
girá en el acto, ó dará cuenta al Hermano Ma
yor, para que adopte las disposiciones conve
nientes, sino pudiere corregirla,—Sevilla 10 de 
Abril de 1864.—El Hermano Mayor, Miguel 
dê  Carvajal y Mendieta.—^ov acuerdo del Ca
bildo ordinario, el Secretario l.o, Bartolomé Ro- 
driguez de Rivera,
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